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:jdRIANO liJB 'CABANES 1; DE ESCOFFET.
. Cqballero d� l� �'�al y distinguida �rden españpla, de harlos iII.; tondec;rad�" ôti» la Çf.UZ de la:.fu��as prl�clpples ·tle Provincia; Maestrante' del lflj�,al' ,cuerpo de Caballer{à', de 'Ia ciudadde". Ro.nda f Reg_idor f,erpetuo honorario de esta ciudad 'd�" Barcelona i ,)Joc��r ,., en derechos porla. ,UTU()erSldaa, 'literaria d� Cerçer:a;, Abogado de �os �rl�ú:zales del Rej no ,. Socio 'cor�espendlen�e de la Real Academia matritense de la �istorla,. indiciduo de III Academ,ia de, buenas letras.r de 7a s�cJedad económica de. amigo� del Pals de' esta ciudad; oocal de, la .Junta provincial de, Sàni--:dq�:, dlf' -la. Real Ji/nia tie.'Comerel,o' ,r, .de . la 'comision de ,instruccion primaria de esta Provincia;

.

A leald�, nombradò por ;S. jJf. (Q .. ,D. G.), de' .:,estla t;iudad de Barcelona , J' comoTàl, Presidenie, .del E'S,cmo. ,Ayulzt611niento Y <de Ias porpor�cù!nes,"civiles:., locales de la. misma, &e.'
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Siendo Îa IÎmp�llf y ; el. aset;) .dos c¡r�qÍlílt�nci�s '

'

basuras. de sus habitaciones mas ,,' tarde de lasd�"po�er so'influjb enla ,alübridad y è'onver;¡ier{..
,"

horas ;'ptescritas 'en el :�rtícuI0 lanterior , 'incur-
CI� �e 'las gr�ndeh:PQlil ció,nes 1 el Hscmo. ,A�un_:_ :' i'iitn �Ïl}a 'murta de' I 6 �eal�� .

VD.
, • •

, - t�� ento .fi@: �W"-:- i{9tlmenos de âcordar al efecto, ',,', '�,J\rt� &.,' �l1ando los' ca:rrQs',���ados á'la limpia. '"'-__ '___��

.

I�s' �jgüieHte,s' mu ;:dis \,. que 'coadyuvafld� , infinito'
'l

h:íy�n . de pararse p�ra' recoger 'tas basuras, 'loa� ¡',Jhe,n
,

d� 'IQS" i,,' radores . de 'este tJigno -tecirida): ve.ri�càtán en" patàge
, que <ri,�" obstruyan el pasorio ,�,proporèionar li: nuevo', realce á- su' 'civilizacion

,
á otros' carruages ,. evitando embarazar lo �epQsyi culttlra� "',: � : "

'

1, ' Yi:
, " ,:' ': posible' el, tránsito' público', bajo responsabilidad,

Art.iculo 1.0'
,
a .limpieza ,de. las calies y, pl:�� qu� sé-imponè á los encargadosde lâ mismaIím-zas de -esta Ciudad queda' esclusivamente ácàrgo pià; en el/caso/de hacer los' basureros lo contrario: ,de los dos·grémios:He Maestros .hottelanosde ella,

f
•

Art: "g'.o." A, fin de prevenir quejás y molestias
�ënominados -de l� Puerta' de .San Antonio y de ,á, los' vecinos; procurarán los basureros no dete-la "Puerta Nue'Va;'.con oHligacion' mancomunada ner 'los carros en determinado' punto, sino. quede -extraer del interior de' las casas 'las basu- los 'adelantarán, situándolossegun lo prescrito en'
ras 'S�gtul costumbre, y recoger todas las )qu� el artículo' 8.o, á medida que vayári' recògiendose encuentren én dichas calles y plazas, inclusas las, hasuras.'

"

,

'

",
las. cenizas de 'Ias colada��' ",i, ' �rt.' IO.o Paraque con mas facilidad se 'logren los
'Att. 2,.0 Co�pete á Ids ,encargados de la lim- ,�\ 'efectos de la limpia proyectada, se permite quepia, asi el recorref aos 'v�ées al dia los respectivôs

' !t los 'carros destinados á éste'objeto' puedan entrar
barrio's, ó. deni�ui�ació� "que ,les hul]îere sido se- á todas las' calles por el·' punto ':que mejor' les pa:..ñálada>por''los p'òhombres:6 comisiónado$ de les tezca, mientras 'flO haya h�rrera que lo impida.enùriciadcis gré' ·0$: -de 'hoI:fèlànbs�': domO' 'el ',de�' .. Art: 11.0, El que siu":èl :reqt�isito �e"la farge�a}aJ enteram�pt� li.uipi.� to�do el recinto de sn carg�. prevenida ,en el art

.. &.0 �e �ed�ç�re á recoger }as,_,�'-----;---r�.��
, 'art.· 3.0� ,Pertedeé.e á" 'los' basureros recorre� ba'su'ras de las cálles, plazas y casas de esta CIU-
t <las la abitaciones Çle sus respectivos barrios dad, sufrirá la multa, dè 16 Ors. vn.

,

ó 'dema cacion, "cada dos djas � lo mas," y �l , Art. '12.0 Los escombros q e "resulten de, las
que lo retardare, incurrirá en la ',multa" de limpias de pozos,' 'escavaciones' iJ 'cualquiera, otra16 : feal�s, YD."

, �, "
,

v obra, vieneR á cargo del' egecutor de ellas, éon res-
, Art.· 4.0 Los, encargados de reeojer, �as b;:tsu- ponsabilidad de parte del dueñ� :de lo� edificiqs

,ras Hevarán 'iuna targeta li�brada por el Escriió� respeètivos ó. del que hubies� dispuesto e.stas ope-Ayuntamiento j. para,.que açreditados con 'ella,' nQ raciones'; si en estas se .faltase á lo prevenIdo en los
'se les pònga ohiee �n,'el. desempeñO' de su enèargo 'bandos que tratan de la materia. \ :

.

por, parte, ,de
¡

los, dueños·é inquilinos de 'las .' Art. 13." No vari comprendidos en estás dispo�casa$."
.

ni .,por otra' persona ,algùna., "

'
"

'

siciones :lós estiércoles procedent�s,'de'las caballeri�
. Art. 5.° 'Con ,el importante 'oBjeto, :dè que lo, 'zas'y palomarès à'e\las casasparticulares. .'

'los, vecin'o� '. ;d,e: esta;. Capital tengan una,: 'i!iaY'0r ,
':Aft. 14�0 Los desechos de las verduras que ven-

garantía 'de, la. 'honrad�z "J'¡ 'fidelidad '�d� ',Jos ,den'las hòrtelanas y otras ,personas' �n ,:1as plazasbasureros que: entren en sus casas, deberán òe 'mercado 'J ()tros puntos," es d� cárgo de
est�s, ,á 'm�s <le 'I� targetà' prevep.i�a en I eraiL Ò 'aqllèlIas el' recogerlas :,

y dejar limpio el p�lesto
antecedente;' llévar. una certífioacion de su> hùena ' :e?,'que I�s ..ve?de'rl; �n" iritèligencia de :q�� ,n? ha-:-
c?I1¡dùcta; firmada, p�r .l0S 'prohó�'l?res, 'ó: 'c(j�i- clendolo 'aSI, 'lflcurnra' el que contravenga a �sta
Sl(r��a.40s ,de' los -g��]{)S d� ,hQrt�lanos., .', ' �", ,',,>; disP9sicion en,,'Ià. multa de L6 rs.,:.de là cual se

]\,�t. 6° to�' veçlnòs que reüsen, dar entrá�a, ',' aplitatá- una mitàd' al basurero de la demarca-
á SilS" habitacion�$ ,á lQs "basuI'eri>s, ó' :qüe rib cion respec'tiva .�" si hubiese vérificado là'linlpia del
se encuent eQ

,

etí
, �1Ia.s'i' cuànqQ>estos,' pase[l': á �re':' puesto, como debe hacerlo en el' caso de contra-

coger las nas';lras, Q tendrán onlîg:icion de estraer- vencion á este artículo.
las Y", dejarlas �rfimad�s junto' al, \lmb�al, �� .Ié)_, ,

. "

,

,
y" para que I�egue' á notiçia qe todos y nadie

,parte , e�tfri�r ' ,q� 'la casa, cuya, operaclo,n debe-,; , pueda alegar ignoranci� de cúanto
�

se, previene en

rán" vê�ificar"precisa.mente ,á l�s ,.8 d�,la ma�a�a'
f

,'e��� Edictq� cuyo cumplimiento Ordef.lo .Y M:.AN-
desde, 10,: de, �á,r�� á 30. ,d�" SebeWQ,��, ,:J �,a las J)O,s,ilil 9i$tirj�ion ni,excepcio!}, fíjese segun costum.;.
9 de '�na (�n 'lô� r.es,tantes ",meses' q¢I' añ.o., 'hre, é' i��é�tese en los per�ódi�os de' est� 'Ciudad.
Art.::? �o L()s ,�ue'" verifique� l� :extI:actioD: :8e :

, .. ,,' <
,Dado en,' �arcelona,á 15, ge Marzo dè 1836.
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Í?�r acuerdo' d�l' Èsr.mò. � J\y�ijfamiento",,� ,. . '. .

.� "·,CayçtalÚJ liib�l" SeCta {ni.o
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